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RESOLUCION Nº 404 
 

RESISTENCIA, 28 OCT 2021 
 
VISTO: 

  El Expediente Nº 26-2021-01731; y 

La RES. 142/18-CS, que aprueba el Plan de Estudios de la Ca-
rrera de CONTADOR PUBLICO; 

  La RES. 489/17-CS, que aprueba el Plan de Estudios de la Ca-
rrera LICENCIATURA EN ECONOMIA; 

  La RES. 1121/17-CS, que aprueba el Plan de Estudios de la 
Carrera de LICENCIATURA EN ADMINISTRACION;  
   
CONSIDERANDO: 

   Que el formato curricular de las materias del Área Jurídi-
ca de los nuevos Planes de Estudios mencionados precedentemente, es de 
asignaturas Teórico –Prácticas;  

   Que los alumnos de Planes de Estudios anteriores que 
optan por pasarse a los nuevos Planes de Estudios vigentes en la Facultad, 
y soliciten equivalencias de materias entre las distintas Carreras, deberán cur-
sar Talleres de Validación de contenidos prácticos de las materias del Área 
Jurídica de los nuevos Planes de Estudios, a efectos de otorgarle la equiva-
lencia completa de las asignaturas de dicha Área;  

Que a través del mencionado Expediente la Secretaria 
Académica solicita la implementación de Talleres de Validación de Conteni-
dos prácticos de las asignaturas del Área Jurídica de los nuevos Planes de 
Estudios;  

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investiga-
ción; 

Por ello: 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Establecer que los alumnos de Planes de Estudios anterio-
res, que optan por pasarse a los nuevos Planes de Estudios aprobados por 
las siguientes Resoluciones:  
 

• RES. 142/18-CS - Plan de Estudios de la Carrera de CONTADOR 
PUBLICO: 
Asignaturas Área Jurídica: 
- Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 
- Derecho de Contratos y Títulos Valores 
- Derecho Público 
- Derecho Societario y Concursal 
- Derecho del Trabajo 
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• RES. 489/17-CS – Plan de Estudios de la Carrera LICENCIATURA 
EN ECONOMIA; 
Asignaturas Área Jurídica: 
- Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 
- Derecho Empresario 
- Derecho Público 

 

• RES. 1121/17-CS - Plan de Estudios de la Carrera LICENCIATURA 
EN ADMINISTRACION;  
Asignaturas Área Jurídica: 
- Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 
- Derecho Empresario 
- Derecho Público 

 
y soliciten equivalencias de materias entre las distintas Carreras, deberán cur-
sar Talleres de Validación de contenidos prácticos de las materias del 
Área Jurídica de los nuevos Planes de Estudios mencionados, a efectos de 
otorgarle la equivalencia completa de las asignaturas de dicha Área. 

 
ARTICULO 2°: Encomendar a los docentes responsables de las asignatu-
ras del Área Jurídica de las Carreras de Contador Público, Licenciatura en 
Economía y Licenciatura en Administración la elaboración/redacción de los 
de los Talleres de Validación de contenidos prácticos de las materias del 
Área Jurídica, condiciones de cursado y aprobación, de los nuevos Planes de 
Estudios vigentes en la Facultad, para aquellos alumnos que solicitan equiva-
lencia de materias de Planes de Estudios anteriores, respetando la siguiente 
carga horaria: 
 

• Carrera DE CONTADOR PUBLICO: 
-Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 

Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 

-Derecho de Contratos y Títulos Valores 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 

-Derecho Público 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 

-Derecho Societario y Concursal 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 

-Derecho del Trabajo 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 

 

• Carrera LICENCIAURA EN ECONOMIA; 
- Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 

Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 



 

Universidad Nacional del Nordeste 

   Facultad de Ciencias Económicas 

                   3500 – Resistencia (CHACO) 

                         República Argentina 
 

 

- Derecho Empresario 
Carga horaria:  72 horas  
 

- Derecho Público 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 

 
 
• Carrera de LICENCIATURA EN ADMINISTRACION: 
- Fundamentos de Derecho Civil y Comercial 

Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 
 

- Derecho Empresario 
Carga horaria:  72 horas  
 

- Derecho Público 
Carga horaria:  72 horas (formación práctica mínima 27 horas) 

 
ARTICULO 3°: Las propuestas de los Talleres de Validación de conteni-
dos prácticos de las materias del Área Jurídica deberán ser avalados por la 
Secretaría Académica, con anterioridad a su implementación. 

 
ARTICULO 4°: la presente Resolución, efectuar las comunicaciones corres-
pondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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